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Se publica todos los dias, escepto los Lunes.

Las leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
<«torias, para cada capital de provincia desde que se publica 
olicialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lty dt 3 de Noviem
bre de XHol.

Las ley«s, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
•ti los Itoletines oficiales, se han de remitir por todas las 
aulocidades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
b pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
S.eaif. órdenes de 3 de k'orii y 9 de Agosto de 1839.7

SEÜGIONES EN QU® SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres.-Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
páblica.’ '

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó ■ dependencia, de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposicioaes de los Sres- Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y. demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

S .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,
PBKSIDXNCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real 
sitio de Áranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 15 de Junio de 1866.

(Gaceta del 7 de Junio de 1866.) 
REGLAMENTO ORGÁNICO 

del cuerpo y servicio de Telégrafos.

Continuación.

CAPÍTULO III.
De la Junta consultiva del Cuerpo.

11. La Junta informará además 
acerca de cualquier asunto, siempre 
que considere oportuno oir su dic
tamen el Gobierno ó el Director 
general.

12. Es atribución de la Junta 
proponer al Director general la 
adopción de cuantas medidas con
sidere convenientes á la adminis
tración pública.

Art. 11. Será Secretario de la. 
Junta con voz y sin voto un Direc
tor de servicio, nombrado por el 
Director general. .

Art. 12. El Ministro de la Go
bernación podrá disponer cuando 
lo estime conveniente, tratándose 
de cuestiones facultativas de tras
cendencia ó por cualquier otro-mo
tivo, que concurran á la Junta con 
voz y voto uno .ó, dos ;', Directores, 
que por su procedencia igualmente 

facultativa puedan ilustrar el asun
to que se ventila.

Art. 13. Un reglamento interior, 
aprobado por el Gobierno, deter
minará cuanto concierna al mejor 
órden de las sesiones y trabajos de 
la Junta consultiva, á su division 
en secciones y á cuanto corresponda 
á su peculiar organización.

CAPÍTULO IV.
Atribucione# y deberes de los 

Inspectores generales y de los de 
distrito.

Art. 14. Loa Inspectores gene
rales, además del cargo de Vocales 
de la Junta consultiva, podrán ser 
nombrados desde luego por el Di
rector general para girar revistas 
extraordinarias en circunstancias es
peciales y siempre que lo requiera 
la suma importancia de los asuntas.

Art.. 15. Los Inspectores gene
rales en revista podrán adoptar en 
casos muy urgentes cuantas medi
das, providencias y castigos sean 
convenientes, dando inmediatamen
te cuenta a la Dirección general.

Art. 16. Los Inspectores de di«-. 
trito, además dei desempeño de sus 
túnciones como Vocales de la Jun
ta, girarán una visita ordinariaa 
cada seis meses dentro de su de
marcación, á ménos que sucesos 
urgentesjy graves no hiciesen ne 
cesaría alguna otra, en cuyo caso 
procederán bajo su responsabiddad 
y dando cuenta en el acto á la Di
rección, sin perjuicio de las extra
ordinarias que la Dirección general 
disponga. En unas y otras tendrán 
la obligación.

1 .® De inspeccionar la parte re
ferente á la construcción, repa,ra- 
eion y entretenimiento de las líneas, 
y cables submarinos, el estado de

los almacenes, depósitos de mate- é inmediatas del Inspector de su 
riales y montaje de las estaciones, distrito, sin perjuicio de lo dispuesto

2 .’ De redactar y elevar á la en el art. 4.* de ja ley de 25 de 
Junta consultiva memorias referen- Setiembre de .1863.para.el. gobierno 
tes á las variaciones de trazado de y administración de las provincias, 
las líneas y estado de aislamiento Art. 19. Los Directores de ser- 
de las mismas, á la duración del vicio so comunicarán directamente 
material en cada localidad, así como » con la Dirección general en todo lo 
tambien respecto al resultado de j que se refiere al de su cargo; con 
todas las innovaciones introducidas 
por los adelantos de la ciencia.

3 .* De inspeccionar la trasmisión 
de los despachos, manera deredac- 
tar los partes diarios dé las estacio-
nes á su cargo, y por resultado de 
este exámen instruir é informar los 
expedientes oportunos que han de 
presentar á la resolución de la Di
rección general.

4 .® De cerciorarse en las visitas 
ordinarias del buen régimen inte
rior de las estaciones, de la docu
mentación y exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes.

5 .® De redactar á consecuencia 
de sus revistas memorias que com
prendan todas las reformas que de
ban introducirse en el personal y 
manera de verificarse el servicio, 
así como proponer las medidas con
venientes para el mayor desarrollo 
de la correspondencia telegráfica.

Art. 17. El Gobierno cuidará de 
utilizar el personal procedente de 
carreras facultativas para el des
empeño de las comisiones enume
radas endos párrafos primero y se-, 
gundo del artículo anterior.

CAPÍTULO V.

De los Directores de «eivicio.

Art. 18. Los Directores de ser
vicio serán responsables en su sec
ción de la exactitud del mismo, y 
se hallarán sometidos á las,superio
res órdenes de la Dirección general

el Gobernador de la provincia cuan
do los asuntos de- su, competeucia 
reclamen la cooperación de aquella 
superior Autoridad? con los Inspec
tores de distrito Péspectivos endos 
casos y asuntos que. lo. determinen 
los reglamentos del Cuerpo, y con 
las demás Autoridades civiles y mi
litares y cualesquiera dependencias. 
del Estado, así como con los demás 
funcionarios del Cuerpo siempre que 
lo exiga el desempeño de las fun
ciones que les están encomendadas.

Art. 20. Corresponde á los Di
rectores de servicio:

1 .® Cuidar del perfecto estado 
de conservación de, las, líneas y 
reparación de las que su sección 
comprenda.

2 .® Hacer con oportunidad los 
pedidos suficientes de material para 
que das reparaciones, que pueden 
exigir las líneas no sufran demora, 
y justificar la inversion del mismo.

(Se continuará.)

Núm. 955.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo el pliego de condiciones 
formado por la Junta económico de 
los establecimientoos penales de 
esta Capital y aprobado por la Di
rección general del ramo, que se 

• insertan á continuación, se saca á 
pública subasta el arrendamiento
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da los estiércoles que puedan resul 
tar en el presidio y Casa galera de 
esta Capital, cuyo acto tend'á lugar 
en este Gobierne de provincia, á las 
doce de la mañana del dia 8 de Ju
lio próximo venid ro ante la referi- 
de corporación.

Lo que se ununcia por medio de 
este «periódico oficial> para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 11 de Junio de 1866. 
—El Gobernador, Manuel Somoza

Pliego de condiciones para el ar
rendamiento en pública subasta 
del estiércol que pueda resultar 
en el presidio y casa galera de 
esta Ciudad.
1 .* La subasta para el referido 

arrendamiento con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertaran á 
continuación, se verificará en esta 
capital ante la junta económica de 
los establecimientos penales de ja 
misma, presidida por el Sr. Gober
nador civil de la provincia en el 
sitio, dia y bcra que la expresada 
autoridad tenga à bien designar.

2 .‘ La persona que desee pre
sentarse como licitador habrá de 
constituir préviamente en la caja 
sucursal de la provincia uno eii 
metálico de diez escudos.

3. .* Las proposiciones se redac
tarán en esta forma. «Conformándose 
con todas las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado en......  
 .  me obligo á tomar 
en arriendo el estiércol que pueda 
resultar en el presidio y casa gale- 
n de esta capital, y satisfacer al 
respecto de..... ....^................ 
mejsuaimente.» En vez de firmar, 
se escribirá un lema:

4 .* Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Gobernador do esta provin
cia como presidente, dentro del mis
mo pliego y con el sobre escrito de 
lema , acompañará otro cerrado 
tambien que contenga el nombre y 
domicilio del proponente y la carta 
de pago ó documento legal, que 
acredite haberse constituido el de 
pósito establecido para responder 
del remate.

5 .‘ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en poder del 
presidente de la subasta, durante la 
media hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acta, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

6 .‘ Llegada la hora de la su
basta, el presidente sorteará por me
dio de cédulas los pliegos presenta
dos, marcándolos con el número 
que obtenga en el sorteo. En se
guida se dará principio á la lectura 
por el Secretario de las condiciones 
de la subasta y luego los pliegos 
que contengan las proposiciones de 
los licitadores por el órden de nu
meración.

■ 7.* Se declara inadmisible toda i 
proposic on que no lleve unido el 
comprooante íntegro del depósito 
que marca la condición 2. ó que 
altere de cuaiquier modo las cláu
sulas ó tipos de la que sirva de re
gla para la subasta.

8 .‘ Si resultasen dos ó máspro 
posiciones igual y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
liciiaciou oral por espacio de quin
ce minutos entre los autores de ellas 
únicam- nte y sino quieren mejo
rarías, ó se halla en ausentes, se 
entenderá como proposición má.: 
ventajosa la correspondiente al le
ma que haya obtenido un número 
más bajo en el sorteo.

9 .^Acto seguido adjudicará el 
Gobernador, presidente el remate 
provisionalmente á favqr de la 
proposición más ventajosa, y esten- 
diendo una acta de todo lo actuado, 
la remitirá á la Dirección generaj 
de establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la referida 
proposición, quedará retenido y se 
devolverán á los demás licitadores 
los pliegos que contengan sus res
pectivas garantías.

10....Declarada por la Dirección 
general de establecimientos pena
les la adjudicación definitiva, per
manecerá subsistente en calidad de 
fianza del contrato del depósito de 
. del rematante, y su
jeto á la responsabilidad que márca 
el art. 5.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si el interesa- , 
do dificulta ó no cumple su com
promiso en el plazo convenido.

11 El anuncio de esta subasta 
y el pliego que contiene las condi
ciones de la venta, se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
remitiendo dos ejemplares al referi
do centro directivo.

Va lladolid 11 de Junio de 1866. 
—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Sornoza.—El Secretario, Luis 
Bolibar.

Junta Ecoconómica de ios Estable
cimientos penales de Valladolid.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el 
beneficio de e tiércoles del presi- 

i dio de Valladolid.

l .‘' El contratista se obliga á 
tornar en arriendo por cuatro años 
los estiércoles, que resulten en el 
presidio de Valladolid, casa-galera, 
el tiempo que esta permanezca y el 
que igualmente resulte de albergas 
viejas, abonando todos los meses con 
destino al Estado el último dia de 
cada uno, la cantidad de ocho escu
dos al Sr. Mayor, habilitado del 
presidio.

2 .‘ El arrendatario se obliga, 
así mismo á trasportar de su cuenta 

del actual la Real órden siguiente: 
—limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ensayador y Marcador mayor 
del Reino, manifestando la conve
niencia de exigir á ios aspirantes 
al título de Ensayador de metales 
más conocimientos científicos que 
los requeridos hasta ahora:

Visto el proyecto de reglamento 
formulado con este objeto por el 
citado funcionario;

Visto el informe emitido por el 
Verificador general de platería, con
viniendo con aquel en cuanto á la 
necesidad de mayores conocimien
tos para el ejercicio de dicha profe
sión y proponiendo algunas adiccio
nes el indicado Reglamento; la Rei
na (q. D. g.) se ha serviflo dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .“ Los aspirantes al título de 
Ensayadores de oro y plata y sus 
aleaciones más usuales en el comer
cio, presentarán en este Ministerio 
sus solicitudes documentadas en 
papel del sello 9.*

2 .‘ El interesado acreditará: ser 
español; mayor de edad; de buena 
conducta, y carecer de todo defecto 
físico que pueda alterar la vision 
perfecta: haber estudiado la prime
ra enseñanza elemental completa y 
el sistema métrico decimal en toda 
su estension, nociones de física y 
química y de mineralogía en ge
neral, en establecimiento público 
aprodado por el Gobieruó: haber 
a quirido con un Ensayador cou 
Real título y por espacio de seis 
meses consecutivos por lo menos, 
los conocimientos teóricos y prác
ticos de los ensayos de oro, plata y 
sus aleaciones mas usuales en el 
comercio, empleando el sistema de 
copelación y el de la via húmeda: 
haber igualmente adquirido cono
cimientos prácticos de la construc
ción, armado y soldadura de los 
artefactos de platería en los dife
rentes ramos que abraza esta indus, 
tria, y poseer tambien conocimien
tos estensos en .a legislación y dis
posiciones oficiales concernientes á 
los fieles contrastes marcadores y á 
las pesas y monedas, tanto antiguas 
com) modernas que tengan uso 
legal y corriente en el comercio.

3 .® Los aspirantes acompañarán á 
sus solicitudes, partida de bautismo 
debidamente autorizada y legaliza
da, certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde y cura pár
roco de su domicilio, certificación 
de tres facultativos que compruebo 
que no tienen defecto alguno en la 

'' vista, certificados expedidos por los 
establecimientos públicos donde ha
yan cursaco los estudios requeridos; 
certificaciones de Ensayadores con 
Real título y plateros acreditados, 
para justificar que reúnen los cono, 
cimientos prácticos enumerados y 
carta de pago que acredite la con 
signacion de 50 escudos, que el in-

el estiércol al sitio quejuzgue con- j 
veniente, sacándolo hasta fuera del \ 
rastrillo por cuenta del estableci
miento.

3 .“ La persona que desee pre
sentarse como licitador, habrá de 
constituir préviamente enla caja su
cursal de depósitos de la provincia, 
uno en metálico de di<^z escudos.

1 4.* Dentro dél mes del otorga
miento de la escritura, deberá el 
arrendatario e epezar á hacerse car
go del estiércol que vaya result ju
do y abonar la cantidad mensual á 
que se h día oblig'ado por la con
dición 1.*

5? La Dirección general podrá 
dar por terminado el contrato,siem
pre que lo considere conveniente, , 
cuyas causas podrá j uzgar aq uella 
superioridad, según le dicte su dis 
creción, en cuyo caso el arrenda
tario quedará libre do satisfacer el 
importe mensual que marca la 1. 
condition.

6 .* Las herramientas y útiles 
necesarios para la recolección del 
estiércol será de cuenta del arren
datario su adquisición, sin que por 
concepto alguno pueda reclamar 
en ningún tiempo valor alguno de 
aquellos.

7 .“ Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la tur
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la^ Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

8 .‘ Para asegurar el pago de lo 
contratado y el cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituirá 
en la sucursal de la caja de Depó
sitos de la provincia uno en metáli
co de veinte escudos, ó su equiva
lence en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización del dia en que 
se verifique el remat?, debiendo 
otorgar dentro de los ocho dias si
guientes, al en que se adjudique 
definitivamente el servicio, la cor
respondiente escritura, cuyos gas
tos, asi como los de las copias res 
pectivas; serán de su cuenta.

Valladolid 8 de Junio de 1866.— 
El Gobernador , Manuel Sornoza. — 
El Secretario, Luis Bolibar.

Núm. 960.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Industria y Comercio.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura Industria y Comercio 
me dice con fecha 20 de Mayo úl
timo, lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con fecha 1.*
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teresado entregará en metálico en 
la Depositaría de este Ministerio 
cuya dependencia conservará dicha 
cantidad á disposición de los exami 
nadores, á quienes se destina á 
razón de 10 escudos cada uno.

4 .* Las solicitudes documenta
das se remitirán al Ensayador ma
yor, á ñn de que se j roce a al axá- 
men del aspirante.

5 .‘ El examen se verificará ante 
un tribunal compuesto del Ensaya
dor y Marcador mayor del Reino, 
como presidente; de dos profesores 
de física y química de la Escuela 
de Minas ó del Real Instituto Indus
trial; del primer ensayador de la 
Casa de Moned i de esta corte y del 
Verificador general de platería del 
Reino, con funciones de Secretario.

6 .* El examen constará de dos 
actos, oral el uno y el otro práctico. 
El primero durará una hora cuando 
menos y versará acerca de todos 
los conocimientos teóricos que se 
exijen al aspirante. El segundo 
consistirá: 1.® En el ensayo aproxi 
mativo por medio de la piedra de 
toque de una pasta de ore y otra 
de plata, declarando sus respectivas 
leyes; 2.® En ejecutar un ensayo de 
oro y otro de plata por medio de la 
copelación; 3,® en otro de aleación 
de plata por el sistema de la vía 
húmeda, próvia la formación y rec
tificación del licor normal y déci
mos de plata y sal; 4.’ En el exá- 
men de algunas piezas de platería, 
construcción, armado y soldadura: 
y 5.® En el reconocimiento de mo
nedas de uso corriente, conocimien • 
to de su ley, talla y tipo:

7 .® El ensayador mayor remiti
rá á este Ministerio el acta del 
exámen, en cuya vista se procede
rá á la expedición ó negativa del 
título: .

8 .* En el caso de haber obteni. 
do el aspirante aprobación en sus 
ejercicios, acompañará al acta de 
exámen, papel ae reintegro por la 
suma de 35 escudos 200 milésimas 
por derechos de expedición y tim
bre del título-

9 .® Este se exp foirá porlaDirec- 
ciou genera', de agricultura indus
tria y comercio.

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento, á fin de que dé 
publicidad à esta Real órden en el 
Boletín oficial de esa provincia.»

Cuya Real orden he dis^m^sto 
insertar en este periódico oficial para 
su publicidad y demás efectos, con
siguientes.

Valladolid 11 de Junio de 1866. 
—El Gobernador, Manuel Somoza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 940.

No habiéndose presentado los Alcaldes que á continuación se* expresan, en la Depositaría de fondos 
provinciales, á satisfacer los documentos de vigilancia pública del corriente año, apesar de haber terminado el 
plazo cue se les concedió al efecto e: Marzo próximo pasado, he acordado hacerles entender á los qne se 
encuentran en descubierto, que si para el dia veinte del presente, no lo han efectuado, expediré comisionados 
de apremio sin nuevo aviso á todos aquellos que desoyesen este recuerdo.

Valladolid 8 de Junio de 1861 —Manuel Somoza. .

Provincia de Valladolid. Ano de 1866.

Relación de los pueblos que se hallan en descubierto en esta Depositaría, del pagó de los documentos de vigi
lancia pública que se les han entregado para la expendicion de dicho año, á saber.

PARTIDOS JUDICIALES.
PUEBLOS.

NÚMERO DE DOCUMENTOS.

Cédulas de vecindad. Licencias 
de 

estableci
mientos 

públicos.

IMPORTE.

Eses. mils.
Del nú

mero i?
Del nú

mero 2.^

Bobadilla del Campo. . .... 107 » 4 13,900
Campillo. ..................................... 50 - > ■■ 3 7,400
Carpio.. .................................... ,184 4 4 22,000
Pozal de Gallinas. 120 6 4 15.8Ó0

Medina del Campo. . . .< Rubí de Bracamonte. . . . . 70 16 4 11.800
LaSeca........................................... 610 10 17 75,600
Serrada.. ....... 132 » 5 17,200
Villanueva de Duero. . . 98 5 14,000
Villanueva de las Torres. . 88 4 12,000

Berruecos........................................ 79 3 6 13.000
Cabreros del Monte,. . . \ . 80 '11,000
Rioseco............................................ 700 20 60 120,000
Moral de la Reina......................... 106 4 10 19.000
Morales de Campos, ... . 66 9 1 8,300
Palacios de Campos. ... '. 90 10 6 14.800

R’oseco.. . . . . . Tordehumos. . . . . . . 318 4 5 36,200
Valdenebro. . . . . . . 116 6 t 13,800
Valv rde do Campos. . . . . 92 1 5 13,300
Villabrágima... . . . . . 306 » 2 32.200
Villafrechós. ..... . 240 10 7 30,600
Villalba del Alcór.. ... . 210 » •4 24,200
Villanueva de San Mancio* . 60 8 6 11,600

Peñafior.......................................... 140 20 5 20,000
Robladura de Sotiedra. . , . 48 » 3 7;200
San Podro de Lt-tarce. . . . 266 8 ■ - 4"-' 30,600
San Pelayo..................................... 58 6 3 8.800La Mota.. . . . . . <J San Salvador...................... ..... 40 » 1 4,800

1 Torrelobatón. . . . . . 170 4 6 22,200
Villafrades.......................... ..... 140 » 7 19,600

. Villalbarba. . . ... 100 » 2 11,600

Alaejos.. ...... . 600 10 20 77.000
^Castrejon. ...... . 120 4 i „ 4: 15;600

La Nava.............................. ) Fresno el Viejo. . . . . . 220, .4. 25.200
La Nava.............................  . • 950 20 . 27 , 118.600 -
Torreciíla de la Orden. . . . 312 2 6 36.200

( Alcazarén. ... / . . . 211 4 24.700
Aldea de San Miguel.................... 100 4 ■ 2, 12,000
Ataquines...........................  . 226 10 39.600

L Boecillo....................................  . 50 10 8 12.400
i Camporedondo.. , .: . . . 62 2 2 8,000
1 Matapozuelos................................. 220 » 7 27,600

Olmedo . ..... . \ Mojados.................................... - . 279 6 5 32,500
j Olmedo...................................... 450 12 21 63,000
1 La Pedraja....... . 170 14 6 23,200
1 Pedrajas de San Estéban.. . 182 12 ; 11 28,200

San Miguel del Arroyo. . . . 164 10 6 22,200
1 Valdestillas. .... . . 156 3 5 19,900
\ La Zarza. . . . ¿ . ; . 50 t 5 9,200
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/Bahabón. . . .. ... 47 2 4 8,100
/ Bocos." . . . ... . . 32 >» 2 4,800
1 Canalejas de Peñafiel.. ... 106 4 4 14.200
i Curiel...............................................* 80 » 5 12,000

Fompedraza. , : . .... 75 2 2 9.300
Peñafiel.................... . Montemayor................................... 174 4 21,400

j Olmos de Peñafiel.. .... 57 2 5 9,900
/ Padilla de Duero. ..... 63 1 2 8.000
f Quintanilla de Arriba.. 122 4 7 18,200
V Balbuena. ....... 100 » 3 12.400
\ Viloria....................................... ...... 30 » 2 4,600

( Marzales. . ... . . . 50 > 2 6,600
Tordesillas. .. . Matilla de los Caños. . . . . 50 » 2 6,600

( San Roman de la Hornija. . . 172 » 6 22,000

/ Cabezón.......................................... 166 10 24,600
1 Castrillo Tejeriego........................ 88 » 4 12,000
1 Fombellida...................................... 84 4 4 12,000
y Olivares........................................... 90 3 4 12,500

Valoria la Buena. . • • j Olmos de Esgueba........................ 56 » 2 7,200
1 Trigueros. .................................... 126 1 2 14.300
f Villafuerte...................................... 100 4 5 14,400
\ Corcos. .................................... ...... 140 2 8 16.600

/Cistérniga....................................... 100 20 6 16,800
1 Puenteduero................................... 52 2 6 10.200
1 Robladillo. . .............................. 24 ’ 4 2 4,400

Valladolid. . . 2 Traspinedo...................................... 80 » 3 10,400
J Viliabañéz....................................... 148 8 7 21,200
fZaratan.. . ........................ 200 4 3 22,800
\ Laguna.......................... ..... 120 4 5 16,400

/ Aguilar de Campos...................... 165 3 3 19.200
1 Barcial de la Loma. .... 106 6 2 12,800
1 Bolaños de Campos....................... 126 16 4 17,400
1 Gastrjbol. . .............................. 56 8 2 8,000
1 Mayorga. . . . . . . 114 » ■ 10 49,400

Villalón.. . . . .< Melgar de Abajo. . . . 86 4 > 9,000
1 Monasterio de Vega...................... 60 10 1 7,800
/ Urones de Castr »ponce. . . 64 10 2 9,000
[ Vega de Rioponce........................ 114 » 2 13,000
1 Villacarralón............................... 63 » » 6.300
\ Villalón.......................... 773 » 12 86,900

Núm. S53.
Ayuntaimieuto Constitucionil de 

Peñafiel.

El de esta Villa, con autorización 
del Sr, Gobernador civil de la pro- 
ha acordado subastar la adquisición 
del nioviliario j efectos de diferen
tes clases para la nueva casa con
sistorial, cuyo pormenor de todos 
ellos, ée detallan minuciosamente 
en el expediente instruido, lo mismo 
que el íbaporte de cada uno que todo 
ascien^/'i 1.613 escudos, 600 mi
lésimas, ó sean 16.306 reales.

La subasta se verificará ante este 
Ayuntamiento el dia 24 del próxi 
mo mes de Julio, á las doce de su 
mañana en la casa consistorial de 
esta población.

En la primera media hora del re
mate se admitirán propuestas arre
gladas al modelo que acontinuacion 
se inserta incluidas en pliegos cer
rados 'y rubricadas en sus cubiertas, 
no siendo válido el que no contenga 
el documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría de esta 
corporación el cinco por ciento del 
total iinporte del presupuesto.

En Íá decretaría d.e este Ayunta

miento y en la del Gobierno de pro
vincia están de manifiesto las con
diciones económicas, relación deta
llado del mobiliario y efectos, el va
lor de cada uno de ellos, lo mismo 
que ’as muestras en las telas, estando 
resuelta en aquella la duda de si 
hubiese dos ó más proposiciones 
iguales.

Peñafiel 5 de Junio de 1866.—- 
El Presidente, Pedro Burgoa.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..... se 
obliga á ejecutar por su cuenta la 
adquisición del movilia io y efectos 
para la nueva casa Consistorial de 
Peñafiel por la cantidad de (aqui 
en letra.y con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones for
mado al efecto de que está enterado.

—□«►—

Ayuntamiento constitucional de

Viliabañéz.

Habiéndose terminado el reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa, para el año económico 
de 18^ á 67, se halla de manifiesto 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de cuatro dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objets de oir y 
r'solver las reclamaciones do agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien' o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Viliabañéz Junio 13 de 1866.—El 
Alcalde, Juan Pesquera.

Ayuntamiento Constitucional de

Morales de Campos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial corres
pondiente al próximo año econó 
mico de 1866 á 67, se halla de 
manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento por término de seis 
dias, contadas desde la publi
cation del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término so presentasen.

Morales de Campos 12 de Junio

| de 1866.-—El Alcalde, Bruno Del- 
1 gado.—José María Perea, Secrt« 
S tario.

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS

Se recuerda á los interesados en 
la asociación 5.*^ cuyo primer quin
quenio venció en fin de 1865, la 
obligación en que están de justifi
car la existencia de los respectivos 
asegurados dentro del mes actual. 
Esta obligación es general y com
prende lo mismo á los que conti
núan la suscricion que á los que 
terminan, y por consiguiente aque
llos que no la hayan cumplido 
deben apresurarse á remitir las 
certificaciones á la Dirección ge
neral, pues las que no se hayan 
recibido allí en todo el dia 30 no 
son admisibles ya y es inevitable 
la penalidad que para ese caso 
marcan los estatutos.

Valladolid 15 de Junio de 1866. 
—El Sub director principal, José
M. Barreda. 332

IHTEaESANTE.
Terminada ya la importante y 

uminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse esirictamen- 
te los Ayuntamientos He esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municipal, como al no 
menos interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especini colocación se advierte á 
los señores Alcaldes qne oeseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
sellos de franqueo, á fin de que no 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto de que al h icer el envió ge
neral, podamos verificarlo con la 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicio.

Tambien tenemos el gusto de avi
sar que todos los modelos que se 
piden por dicha circular «e nahan 
de venta en el mi mo{q6;|S9i-Deocim 
to, hechos con b mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y bajapara las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla- 
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem para Juzgados 
de Paz y de . Primera instancia y 
otros muchos necesarios é indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias dal Estado.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán- 
Libertad 8,
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